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SESIÓN ORDINARIA DEL CNSS No. 577 

05 de octubre del 2023, 09:00 a.m.  
 

Resolución No. 577-05: PRIMERO: Se instruye a las entidades que conforman el Sistema 
Dominicano de Seguridad Social (SDSS) dejar sin efecto los mandatos de la Resolución del 
CNSS No. 551-08 d/f 25/08/2022, con relación al Trabajo Doméstico, acatando así, lo 
establecido por el Tribunal Constitucional (TC) mediante el Comunicado No. 61/2023, de 
fecha 20 de septiembre del 2023. SEGUNDO: Instruir al Gerente General del CNSS a notificar 
la presente resolución a las entidades del SDSS y otras vinculadas al tema. 
 
 


